
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 023 expedido por la LXXVI Legislatura                1 
 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   023 
 

 

PRIMERO.- Se adiciona con un segundo y tercer párrafo el artículo 

198 Bis 30 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo león, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 198 Bis 30.- … 

 

Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, baja, 

remoción, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 

injustificada, las Instituciones Policiales sólo estarán obligadas a 

pagar al servidor público la indemnización y las partes proporcionales 

de las prestaciones que le correspondan al momento de la 

terminación del servicio, sin que en ningún caso proceda su 

reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio 

o medio de defensa que se hubiere promovido. 

 

En todo caso, la indemnización consistirá en tres meses de sueldo 

base.  Las demás prestaciones comprenderán el sueldo base, así 

como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 

gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, 

dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el 

interesado por la prestación de sus servicios, los cuales se 

computarán desde la fecha de su separación, baja, cese o remoción, 

hasta por un periodo máximo de doce meses. 
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SEGUNDO.- Se reforma el artículo 81 de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 81.- Cuando la autoridad jurisdiccional competente resolviere 

que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio de los Agentes del Ministerio Público, 

Agentes de la Policía Ministerial o peritos fue injustificada, éstos 

tendrán derecho a recibir el pago de una indemnización, sin que en 

ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que 

sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 

promovido; que constará de un importe de tres meses de sueldo 

base y las partes proporcionales de las prestaciones que le 

correspondan, las cuales se computarán desde la fecha de 

separación, baja, cese o remoción, hasta un periodo máximo de doce 

meses, Tal circunstancia será inscrita en el Registro Nacional de 

Personal de las Instituciones de Seguridad Pública. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

 Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticuatro días 

de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


